CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PUBLICITARIO

Entre los suscritos, The ZEP Company /  SRM Group E.U. Con Nit 830.069.355-8 representada legalmente por SERGIO RODRIGUEZ MEJIA con cédula de ciudadanía Número 79.244.823 expedida en Bogotá, domiciliado en Bogotá D.C.,  quien en adelante se denominará EL ARRENDADOR y por la otra ______________________________ mayor de edad, identificado con _______________________________ expedida en ________________, domiciliado en ___________________________, quién obra en su calidad de representante legal de ______________________________, sociedad legalmente constituida, por medio de la Escritura Pública Número _____________ otorgada el día ____ del mes de ________ del año _______ en la Notaría ______________ del Círculo de _______________ y debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, el día ___ del mes de  _______ del año _________ bajo el Número de matrícula ________________,  quién en adelante se denominará el ARRENDATARIO han convenido en celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de un Espacio Publicitario  el cual se regirá por la siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas, por las leyes de la República de Colombia. PRIMERA: OBJETO: El objeto del presente Contrato es un espacio publicitario  para exhibir dos diseños por ___________________________ ( _____ ) horas, SEGUNDA: UBICACION DEL ESPACIO PUBLICITARIO Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS OPCIONALES: Se exhibirá la imagen gráfica suministrada por el cliente y según especificaciones dadas por EL ARRENDADOR en la superficie de un Zeppelín, dirigido a control remoto, de ____________ metros (X,X mts) de longitud por _____________ metros (X,X mts) de diámetro. Así como el arrendamiento de los siguientes equipos opcionales: (X) Una, dos, etc cámara(s) de video, (X) Uno, dos, etc  sistema pin-drops, etc…

TERCERA: TERMINO DE DURACION: El término de duración  es desde el día  ________________ ( ____ ) del mes de ____________ del año 2.00_., hasta el día ________________ ( ____ ) del mes de ____________ del año 2.00_. CUARTO: GOCE DEL ESPACIO: Durante el término del presente contrato a exhibir dos (2) diseños aprobados previamente al primer vuelo por espacio de un total de ______ horas distribuidas en un mínimo de dos (2) horas para cada vuelo de acuerdo a la cláusula SEPTIMA de este contrato.  QUINTO: PRECIO: El precio de este contrato es de _____________________________ moneda Colombiana ($________ m/cte). SEXTO: FORMA Y OPORTUNIDAD PARA EL  PAGO: El precio se pagará así: Como adelanto para separación de espacio, fechas y horas del vuelo y en caso dado de la renta de equipos opcionales, el equivalente al (XX%) _________ por ciento como anticipo y el saldo equivalente al (XX%) _____________ a los _____ días una vez terminado el evento. SEPTIMO: LUGAR Y TIEMPO DE VUELO: En lugares cerrados (no al aire libre), siempre y cuando las condiciones del lugar lo permitan.  El Zeppelín se volará, cada vez, durante un máximo de doce (12) horas diurnas o nocturnas, en el lugar, fecha y cantidad de horas rentadas para cada evento. Dichos lugares, fechas y horas deberán aparecer por escrito en anexo al presente contrato. Se estipula que por cada 30 - 45 minutos de vuelo el operario puede efectuar recargas de helio o recambio de baterías, para su normal funcionamiento, según su criterio. Estas recargas y recambios pueden tomar hasta un máximo de 10 minitos. En caso de colocación o ajustes de equipos opcionales podrá tomar mayor cantidad de tiempo. OCTAVO: GASTOS DE VUELO: Los gastos que ocasione el vuelo del Zeppelín serán cancelados por el ARRENDADOR, incluyendo los gastos que se ocasionen por concepto de trámites y procedimientos para obtener permisos locativos para volar éste tipo de aparatos cuando a ello hubiere lugar y, los gastos de transporte, alimentación alojamiento y seguros, cuando el Zeppelín se deba volar  fuera de la ciudad de Bogotá D.C., éste costo será por cuenta del ARRENDATARIO a menos que se estipule lo contrario en el presupuesto entregado por EL ARRENDADOR. NOVENO: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: 1.) Volar el Zeppelín, en el lugar hora y fecha indicada previamente por el ARRENDATARIO, siempre y cuando las condiciones climáticas, atmosféricas y locativas lo permitan. 2.) Diligenciar, y realizar todas las actividades necesarias ante las autoridades correspondientes, en orden a tramitar  los permisos para volar el Zeppelín, cuando a ello hubiere lugar. PARAGRAFO: Es entendido que el ARRENDADOR, no se obliga a obtener los permisos. DECIMO: OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: 1.) Pagar el precio en la forma estipulada. 2.) Reconocer al ARRENDADOR los gastos en que éste hubiere incurrido que sean de cargo del ARRENDATARIO. 3.) Avisar al ARRENDADOR con siete (7) días hábiles de anticipación el lugar, la fecha y la hora de vuelo. PARAGRAFO: Cuando se requiera obtener un permiso para el vuelo, el ARRENDATARIO dará aviso al ARRENDADOR sobre el lugar, la fecha y la hora de vuelo con quince (15) días hábiles de anticipación. ONCEAVO: CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO: El contrato termina por las siguientes causas. 1.) Por mutuo acuerdo. 2.) Por incumplimiento de una de las partes de cualquiera  de las estipulaciones de este contrato. 3.) Por expiración del termino de duración si este no ha sido prorrogado validamente. 4.) Por las demás causales establecidas en la ley.  DOCEAVO: PRORROGA DEL CONTRATO: El ARRENDATARIO  podrá prorrogar el presente hasta el __ de MES del año 2.00X, siempre y cuando se haya llegado a un previo acuerdo con el ARRENDADOR en cuyo caso deberá aparecer como anexo en el presente contrato. TRECEAVO: CLAUSULA COMPROMISORIA. Toda controversia o diferencia relativa a este contrato y a su ejecución o terminación, será resuelta por un tribunal de arbitramento, constituido por un árbitro, elegido por la Cámara de Comercio, de Bogotá D.C., el Arbitro decidirá en derecho. 
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